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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al año, 75 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

ondosde la Diputación provincial. Siendo el 1 
niizo adelantado.

Número corriente 25 céntimos y atrasado 50.

ADVERTENCIAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada, por con 
ducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Importe en la Caja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los cMitratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncieM - Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCE OMINOOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 153. * ‘ (

Debidamente autorizado por el Exmo, Sr. Ca
pitán General de la 5.a Región Militar, s q réáli- 
zarán por las fuerzas de la Comandancia- de 
Guardia civil, ejercicios de tiro al blanco éd
días 27 y 28 del actual, desde las ocho horas 
las catorce, en el paraje denominado Maltoso, 
del término municipal de Soria.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento y con 
el fin de evitar posibles accidentes.

Soria 23 de Abril de 1942.

1023
El Gobernador, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

c ir c u l a r  n ú m . 154.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

Como ampliación a las circulares de este or
ganismo números 67 y 102 insertas en el Boletín 
oficial de la provincia correspondientes a los días 
16 de Febrero y 10 de Marzo del año en curso 

. respectivamente, se pone en conocimiento de los 
Propietarios de camiones dedicados a la industria 
del transporte que desde el día 15 de Mayo próxi
mo dichos vehículos deberán llevar en el para
brisas, la Tarjeta industrial en que se hagan 
constar, entre otros datos, la capacidad de car- 
oa y precio que debe cobrar con arreglo a la or
den del Ministerio de Obras públicas de 6 de J u- 
mo de 1940, por tonelada y kilómetro, firmada 
Por el Delegado provincial Sindical de Transpor
tes y Comunicaciones con el conforme del Secre
tario provincial de Abastecimientos y Transpor- 
Ce8> déla cual pueden, previo pago de su impor
te; proveerse en este organismo con la antelación 

necesaria; advirtiéndoles que a partir de la indi
ada fecha se sancionará sin excepción a todos 
Jps transportistas que no la lleven en el parabri
sas de su vehículo.

.Soria 21 de Abril de 1942.

998
El Gobernador, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

O-IC'
CIRCULAR NÚM. 155.

Delegación provincia! de Abastecimientos y Transportes
Se recuerda a los dueños de hoteles, fondas, 

restaurantes y establecimientos similares, el 
cumplimiento de lo dispuesto en circulares de es
ta Delegación, publicadas en los Boletines oficiales 
de la provincia números 100 y 182 de 2 de Mayo 
y 12 de Agosto de 1941, y se les reitera una vez 
más la?-prohibición absoluta de servir platos de 
carne en los días que no corresponda a la pobla
ción civil,

Soria 21 de Abril de 1942.

999
El Gobernador, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 156. ■
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes 

Com‘o continuación a la circular núm. 127 de 
este organismo publicada en el Boletín oficial de 
la provincia núm. 71 correspondiente al día 27 
de Marzo último pasado, relativa a precios de ho
jas de afeitar, la Dirección Técnica de Consumo 
y Racionamiento en telegrama oficial postal nú
mero 49.917 de fecha 18 de Abril actual, comuni
ca a esta Delegación que la Secretaría general 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio 
ha resuelto autqrizar provisionalmente a los co
merciantes detallistas, a fijar los precios de las 
hojas de afeitar, los cuales no pddrán exceder de 
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0'60 pesetas unidad; debiendo estar expuestos 
dichos precios en un cartel amplio colocado en el 
lugar más visible del establecimiento.

Soria 21 de Abril de 1942.
El Gobernador,

1000 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 157.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia de viruela 
ovina en el ganado existente en término munici
pal de Bocigas de Perales, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el 
paraje titulado Monte del otro Lado, señalándose 
como zona sospechosa doscientos metros alrede
dor de la zona infecta; como zona infecta el te
rreno ocupado por los animales enfermos, y zona 
de inmunización todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son: aislamiento de los enfermos, empadro
namiento y marca de los mismos y de los sospe
chosos, suspensión de ferias y mercados en di
chas zonas, destrucción de los cadáveres, se efec
tuará la correspondiente desinfección de las co
rralizas ocupadas por los animales atacados y se 
declarará extinguida la epizootia transcurridos 
cincuenta dias después de la aparición del último 
caso. .

Soria 21 de Abril de 1942.
' El Gobernador,

1014 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 158.

Con esta fecha he concedido la correspondien
te autorización para que en el término municipal 
de Rejas de San Esteban, se proceda a la coloca
ción de cebos envenenados; siempre que se cum
plan cuantos requisitos se establecen en la vigen
te ley de Caza y demás disposiciones legales. '

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento y con 
el fin de evitar desgracias personales.

Soria 22 de Abril de 1942.
El Gobernador,

991 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
<le Armas y Eocplosivos

(Continuación)
ó) Las que tengan dispositivo ametrallador.
c) Las pistolas y revólveres a los que puedan 

adaptarse culatín.
d) Aquellas que el Ministro del Ejército, Ma

rina y Aire, declaren como tales, previo inform 
de la Escuela Central de Tiro.

Todas estas armas serán consideradas como 
de comercio, a los efectos de fabricación y ex
portación, pero no podrán'circular más que cuan 
do vayan con este destino o sean devueltas del 
extranjero y se dirijan a Institutos armados, or
ganismos oficiales y personas autorizadas expre
samente para poseerlas.

Art. 108. Estas armas sólo pueden ser adqui
ridas por Generales, Jefes, Oficiales, los que in
tegran el Cuerpo de Suboficiales en activo serví- 
ció y los del Cuerpo general de Policía, provis
tos de un permiso especial para cada una de 
ellas que expedirá el Ministro del Ejército, si 
pertenece al Ejército, al de Marina, si a la Ar
mada, el del Aire, si a Aviación, y el Director ge
neral de Seguridad, si a otros Institutos o Cuer
pos. Este permiso será indispensable para la ex
pedición de la guía que autorice a poseerlo.

Art. 109. El Director general de Seguridad 
puede autorizar al Tiro nacional para tener en sus 
locales, tanto en el de la central como en los de 
sus representaciones, el número de armas de gue
rra que estime necesario para el entrenamiento y 
concursos; la petición reseñando aquélla ha de 
ser hecha por conducto de la Junta central de di
cha Asociación. También puede autorizar a los 
socios del expresado Tiro nacional para tener en 
su poder armas largas de guerra, con los mismos 
fines; la petición, con la reseña del arma y la de 
la licencia, será hecha en igual forma. Este per
miso es indispensable para que la Guardia civil 
expida la guía de pertenencia.

Art. 110. Se prohíbe adaptar a las armas cor
tas de fuego, cañones de calibre distinto de aquel 
para el que se expidió su guía de pertenencia. 
Esta no podrá comprender más que uno.

Los comerciantes anotarán en su libro-regis
tro, diligenciado, sellado y foliado por la. Guar
dia civil, sus existencias de cañones, las altas y 
bajas de las mismas y el nombre y vecindad de 
sus adquirentes. .

Los reductores de calibre no superior a cuatro 
milímetros «Flobert» podrán adquirirse libre
mente.

Art .111. Los exentos de licencia y los que es
tén en posesión de la gratuita podrán, por ex
cepción, tener cargadores que sobresalgan de la 
empuñadura o culata de las pistolas y disponer de 
más de dos cilindros por revolver o de dos carga
dores corrientes por pistola.

Art. 112. El permiso especial indispensable 
para que no se considere como depósito la tenen 
cia de armas cortas o largas de cañón estría 
será expedido por los Ministerios del Ejército.
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Marina y Aire, cuando se trate de Generales, Je
fes Oficiales, Suboficiales y asimilados; por el 
Director general de la Guardia civil, a los de este 
Instituto, y por el Director general de Seguridad, 
en los demás casos.
" En las peticiones que se formulen y permisos 
que se otorguen se .reseñarán las armas a que 
unos y otros se refieran.

S¡ alguna de aquellas autoridades denegase, 
dicho permiso, el poseedor de las armas deposi
tará cuantas excedieren de tres, cuando perte
nezcan a los Ministerios del Ejército, Marina y 
Aire, en los Parques de Artillería más próximos 
a la residencia de su propietario, y en los cuar
teles de la Guardia civil en las demás.

CAPITULO VIII
ARMAS BLANCAS

' Art. 113. La Intervención del Estado en las 
fábricas y establecimientos de armas blancas se 
ejercerá por la Guardia civil, la cual se limitará 
a impedir que se construyan y expidan las pro 
hibidas. .

Art. 114. Se exceptúan de licencia y guía de 
posesión:

a) Las que se conserven en Museos oficiales, 
ó) Las fabricadas hace más de cien años.
c) Las que se conserven por su carácter his

tórico o artístico.
d) Las destinadas a servicio doméstico, con 

aplicación a la mesa, cocina y repostería.
e) Las herramientas o instrumentos propios 

de arte, oficio o profesión.
f) Las navajas y cortaplumas cuyas hojas, 

aun siendo puntiagudas, no pasen de once centí
metros, medidos del reborde o toque del mango 
que las cubre hasta la punta, la longitud del 
mango no podrá exceder, del extrictamente nece
sario para cubrir la hoja.

Art. lio. Al prudente arbitrio de las autorida
des y sus agentes queda el apreciar si el porta
dor de cuchillos, herramientas, utensilios o ins
trumentos precisos para uso doméstico, indus
trias, artes, oficios o profesiones y navajas de to
das clases tienen o no necesidad de llevarlas 
consigo, según la ocasión, momento o circuns
tancia, debiendo, en general, estimar ilícito su 
uso en los concurrentes a tabernas, estableci
mientos públicos y lugares de recreo y esparci
miento, y en los que hubiesen sufrido condena o 
corrección por el delito o falta contra las perso- 

la propiedad o por uso indebido de armas.
Art. 116. Se autoriza la libre circulación de 

^avajas, cortaplumas y cubillos de cocina y re
postería, cuya hoja no sea puntiaguda, como asi- 
tnismo de aquellas que, aun siéndolo, no excedan 

de 11 centímetros de longitud, medidos como se 
dice anteriormente.

Las propias para trabajos agrícolas o foresta
les y las de cocina y repostería cuya hoja exceda 
de 11 centímetros requerirán guía de circulación 
cuando hayan de transportarse en cantidad supe
rior a un centenar.

En otro caso declararán los fabricantes en los 
envases el número de armas útiles que contiene, 
para que en todo momento sea posible su compro
bación.

Art. 117. Los sables, espadas, floretes, cuchi
llos de monte y caza, requerirán siempre guía de 
circulación, sea cualquiera el número de éllos 
que se remitan.

Art. 118. Las Aduanas no despacharán reme
sa alguna de armas blancas que se importen sin 
la presencia de la Guardia civil, que cumplimen
tarán los anteriores preceptos.

Art. 119. Para'expender sables, espadas y es-. 
padines reglamentarios en el Ejército, Armada, 
Aire y Cuerpos del Estado, Diputaciones y muni
cipios, se exigirá a los militares la presentación 
de la cartera de identidad, el carnet á los funcio
narios públicos y en los restantes casos la auto
rización de la Dirección general de Seguridad en 
Madrid y de los Gobernadores civiles respectivos 
en las demás provincias. ■

Art. 120. Para la adquisición de cuchillos de 
monte o caza será necesaria la presentación de 
la licencia de tercera clase, siguiéndose los mis
mos trámites que si se tratase de un arma de fue
go corta, por lo que se refiere a la guía de pose
sión y libros registros.

Estos cuchillos no podrán llevarse más que 
para cazar.

Art. 121. Los fabricantes que estén autoriza
dos a la vez para la venta ambulante de armas 
ilícitas, así como sus viajantes, podrán llevar 
consigo cualquier número de las que puedan ser 
adquiridas libremente.

Para llevar las demás armas deberán pro
veerse de una guía especial, expedida por la 
Guardia civil, que reseñará dichas armas y las 
ventas que se realicen de las mismas.

CAPITULO IX
ARMAS PROHIBIDAS, DEPOSITADAS Y DECOMISADAS 

Prohibidas
Art. 122. Se prohíbe la circulación, impor

tación, venta, uso y tenencia de las siguientes:
Toda clase de armas que contengan o despi

dan gases de cualquier clase que sean; armas de 
fuego combinadas con blancas, bastones-escope
tas, bastones-estoques, armas para alojar o aloja
das en el interior de bastones, defensas de goma.
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alambre o plomo; puñales de cualquier clase-que
sean, cuchillos acanalados, estriados o perfora
dos; rompecabezas, llaves de pugilato con o sin 
púas, las navajas cuya hoja puntiaguda exceda 
de once centímetros, medidos desde el reborde o 

' tope del mango que la cubre hasta la punta; los 
mecanismos para tirar cartuchos de perdigón o 
cápsulas de gases, tales como lápices, estilográ
ficas, llaves, portaplumas, etc.

Depositadas
Art. 123. Las armas que; en cumplimiento de 

los preceptos de este reglamento, se entreguen a 
la Guardia civij en calidad de depósito se con
servarán durante tres meses, a partir de la fecha 
de la entrega.

JEn este plazo serán devueltas a sus propieta
rios si se proveen de los documentos que este re
glamento exige para su uso, pudiendo ser enaje
nadas por ellos a comerciantes y personas auto
rizadas para poseerlas.

Transcurridos los tres meses, se . estimarán, 
a todos los efectos, como decomisadas.

Decomisadas
Art. 124. Cuantas autoridades envíen armas 

de fuego cortas o largas rayadas a los Juzgados 
como consecuencia de la comisión de delitos o 
faltas, lo comunicarán a la Guardia civil de su 
residencia y ésta al registro central de guías.

Art. 125. Tan pronto hayan surtido sus efec
tos en los Tribunales y Juzgados, éstos las remi

" tirán a la Guardia civil de su residencia.
Art. 126. Los que intervengan armas que no 

hayan de ser entregadas en Juzgados las envia
rán seguida y directamente a los puestos de la 
Guardia civil.

Art. 127. Si se trata de escopetas ocupadas 
por infracción de la ley de Caza y tienen los pun
zones de Bancos de pruebas reconocidos, podrán 
ser recuperadas por sus dueños en la forma que 
determina la citada ley.

Cuando carezcan de aquéllos, habrán de en
viarse al Banco oficial de Eibar para su prueba, 
siendo imputables al dueño del arma todos los 
gastos que esta remesa ocasione.

(Se continuara)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO ' l*

Siendo la producción triguera una de las ri
quezas básicas y fundamentales de la economía 
nacional, se hace preciso dictar normas que esti
mulen el cultivo del trigo, no solo para que se 

dediquen a la cosecha en pie las prácticas cultu 
rales de uso corriente en estas épocas del año t ‘ 
les como aricados, escardas, etc., sino para’ou 
el agricultor, estimulado por el mayor precio v 
ampliando su área de cultivo, prepare barbechos 
bien labrados que sean base de futuras cosechas

Por otra parte, hay que tener presente la crrau 
diversidad de suelos y climas que integran el 
agro nacional, la disminución de los rendimientos 
unitarios como consecuencia de labores defectuo
sas, falta de fertilizantes, etc., que dan lugar a 
un elevado costo de producción en algunas zonas 
que hacen oneroso el cultivo del trigo si se man
tienen los precios actuales. '

Por todo ello, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, _ -

d is po n g o :
Artículo primero. Para el año agrícola que 

comienza el primero de Junio de mil novecientos 
cuarenta y dos y termina en treinta y uno de Ma
yo de mil novecientos cuarenta y tres, el precio 
base de tasa para las compras de trigo que efec
túe el Servicio Nacional del Trigo será de ochen
ta y cuatro pesetas por quintal métrico para el 
candeal tipo Arévalo y semiblandos similares, 
con un peso por hectólitro de setenta y siete kilo
gramos, un máximo de impurezas del tres por 
ciento, sin envase y sobre almacén del Servicio 
Nacional del Trigo, en Valladolid,

Artículo segundo. El Servicio Nacional del 
Trigo bonificará'con diez pesetas por quintal mé
trico todo el trigo que.se entregue en sus almace
nes antes del primero de Enero de mil novecien
tos cuarenta y tres, en las provincias andaluzas, 
extremeñas, Murcia, Alicante y Valencia, y del 
primero de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres en las restantes provincias de España.

Artículo tercero. Además de la bonificación 
anterior y con el fin de intensificar el cultivo del 
trigo, queda facultado el Ministro de Agricultura 
para establecer primas que oscilarán entre diez 
y treinta pesetas por quintal métrico, teniendo en 
cuenta los rendimientos unitarios en quintales 
métricos por hectárea que se obtenga en la próxi
ma cosecha. La fijación de estas primas en las 
distintas zonas de España se hará por el Ministro 
de Agricultura, a propuesta del Delegado Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a once de Abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de Agricultura, Mig u e l  Pr imo d e  Riv e r a  i 
Sa e n z  d e  He r e d ia .

(B. O. del E. del día 22.)
--------- -ooogooe —
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DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE SORIA

Primer trimestre de 1942
rrFNTA del primer trimestre del año de 1942 que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de 
1 ingresos y pagos verificados én la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja

Pesetas.

Existencia en la Caja provincial en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Cargo..............................
DATA _por pagos verificados en igual trimestre....................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............

518.770 82
387.056 79

905.827 61
548.984 51
356.843 10

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s

1 • Saldo del trimestre Operaciones - Total
anterior realizadas en este de las operaciones

por operaciones 
realizadas.

trimestre. hasta este 
trimestre.

INGRESOS. , Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 0 PnntQQ .. . . • • • • • • • • • » 6.859 ?8 6.859 28
[, —LVullLclD • • • • • • • ■••••••■
0 0 Ríonoc 'ni’nvin PÍA 1PR . . • • • • • • »t. --- OlUllvb jJl U \ ILiL/lC^lCO. •e.eeeeeeeeee»e«*ee.ee»«e- • • 26.217 26.2179 0 QnRxronnínn xr Hmiíl tí VOS ....0. DUU VcUviuiieo y nuiia/vi v •••■ » »i. ijegaaos y mtiiiciab ...................................... ...........................

0 o 1 no ir QvfrQ AFíRÍ n Q AQ P i 11H Pili Til ZÍ3 111 O TI PS •» • 68.260 68.260
0—Onnl’pi Ixn ni a h  pq pq a ppÍíI iPQ . . . . • • • • • • •0. UUHLlLULLUlUlltib copcuicvico . . • . ..................................  • • . • e • • • •

7 0 DpPPPll AQ TT t.ílQfi.R • • • • • • • • • • • • • • • • • • » 7.078 50 7.078 50
1, L/UlCLLlUu y UCVDCvO • . . - .
R 0— A pLÍ t l’í AQ TXVAX7111 Al fl 1 PR _ . - . » 22.269 59 22.269 59
0. zAlUllllOb piu VlllLldlCb....................   . • .  .................. » »

37.960 41 37.960 41w. cesiones ue recuisos municipcties • • •. .........................     • •
11 0__PtinovfVAa AVAxrí t i Pl f) 1PR . . . > 31.569 02 31.569 02
ii. ibCudi gub pi u v i nulifico. ...................... ...............
19 0 Tracnn ao a Rt ’Q q xr RPFXZÍPÍAR "niíllliP.nR f ■ >ku. X IctbpclbO Clt5 UUI elb y oUI V 1U1U5 piXMllWO. .-•••••••
IR ® Í^T^HitA AFAVÍTlPlíll .. . . .lu. VlvLlllU plU V lULlal • • •
14 ® T^PPlirRAR PQTXPPlfllPR ...... . . . e e . ..•••• • • ■ > . » >
11. UCUUloUO VbpCUldlCD e • • • e • • ee.ee. •■•...* • • • 
156 Mnltfls ............................................................................. .......................................... » > »
*V. UAlUUttD eee.e.e... ...e.eeeee*e..e» - -
Ifi Af q TI PAYT111 TI í H PC í TI t"PFU VAX7111 P1 íl.l PR. . . . e - . . e e e . ■ ■ • e e • e • • • » > >
iu. lilaHLUlllU.LllU.cLlLt,b ILlLdpiU v ILL viaiuo» ...•...•ee..«••••••• a so 4 5017 ® RpinfpoTAa . . ................. e • •*1» AvCllllCgLUb ee..eeeeeeeeeeeee.ee.eeee.e. e • . . . . . -
IR ® l^íílTl 79 C XT H AHÓRlf AR. . •■e..ee.e.e...eee • e > 420 420
IV. X IdJXZiCtb y U.C UVblVvJbe e • e eeee.ee. ...e.eee. . .e.e.eee.e
19.®—Rpsnlfns: . . . . ........................................................................................................................ > 186.418 49 186.418 49
■v. XVVO lALLC^Q eeeeeeeeeee.e.ee.e..e «www -

Cargo.......................................................... » 387.056 79 387.056 79

PAGOS

1 ^-Obligaciones generales................................................  
^-Representación provincial..........................................  
%-Vigilancia y seguridad.........................................   •.•

-Bienes provinciales.....................................................
o- -Gastos de recaudación............................... ".................
6'o—Personal y material.... .................................................  
<• —Salubridad e higiene.... ............................................ 
^—Beneficencia..................................................................

-Asistencia social...........................................................
Instrucción pública....... '.............................................
Obras públicas y edificios provinciales....... .  • • 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado, 

u y pesca..............................................................
Agricultura y ganadería.....................................  

^^Crédit0 provincial......................................................... 
(^—Mancomunidades interprovinciales.......................... 
¡so devoluciones..................................................................  
íqV'ÍPP^VÍStOS....................................................................

—Resultas................ ....................................... ..................

Data

»

»

96.161 55 96.161 55
750 750

» >
30.600 30.600

»
81.473 32 81.473 32

» »
79.840 64 79.840 64
4.575 20 4.575 20

250 250
130.239 27 130.239 27

» »

> »
»

»
» »

2.793 65 2.793 65
122.300 88 122.300 88

548.984 51 548.984 51

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con lo»
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documentos que en su día se unirán a la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

Soria 31 de Marzo de 1942.—El Depositario, Miguel 
del Río.

Examinada la precedente cuenta está conforme en 
un todo con los asientos de los libros de la Interven
ción de mi cargo.

Soria 31 de Marzo de 1942.—El Interventor, Manuel 
Macías.—V.° B.°—El Presidente, Rafael Arjona.

CAJA DE RECLUTA DE SORIA NUMERO 46 

JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y REVISIÓN

Prórrogas' de 2.a clase (por razón de estudios)
La regla sexta de la orden de Licénciamiento 

de 13 del actual (D. O. núm. 84), dispone: «Serán 
licenciados los individuos que se encuentren en 
situación de prórroga de primera y segunda cla
se, siempre que éstas hayan sido concedidas des
pués de haberse incorporado los interesados a fi
las, en las condiciones antes mencionadas, sea 
cualquiera el tiempo que hayan permanecido en 
el Ejército.» •

Por lo tanto todos los soldados de los reem 
plazos de 1936 a 1941, ambos inclusive, y agre
gados a los mismos que en la actualidad se en
cuentren separados de filas por disfrutar prórroga 
de incorporación a filas de segunda clase y que 
al concederles la primera prórroga no se encon
traban en filas habiendo servido en éllas con an
terioridad al 29 de Mayo de 1940, si desean con
tinuar disfrutándola, deberán solicitarlo por ins
tancia al Presidente de la Junta de Clasificación 
y Revisión durante los meses de Mayo y Junio en 
la forma prevenida en los artículos 312 y 313 del 

■vigente reglamento de Reclutamiento.
En la misma forma y plazo lo solicitarán los 

del reemplazo de 1942, teniendo todos éllos pre
sente que los documentos que tienen que acom
pañar, debidamente reintegrados, son los si
guientes:

1 .° Certificación de matricula o documento 
que acredite los estudios que cursa y, tiempo que 
le falta para terminarlos, expedido por el Direc
tor del establecimiento oficial o Academia en que 
recibe instrucción, o por su profesión particular, 
si fuera privada. ■ ‘

2 .° Certificación de las notas obtenidas en los 
cursos anteriores.

3 .° Certificación del Jefe del establecimiento 
de enseñanza, referente a su aplicación y com
portamiento.

4 .° Certificado de buena conducta.
Nota.—No se admitirán certificados colectivos 
aunque vengan reintegrados, debiendo ser pre

sentados cada uno por separado, según lo dis 
puesto por el Excmo. Sr. General Subinsoen^ 
de la Región. 8

Soria 21 de Abril de 1942.—El Alférez Secre
tario, Eulogio Bartolomé.—V.° B.0.—El Presi 
dente, Canalejo. t

" ti

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

■ SECCION DE SORIA
2 

Circular
Habiéndose concedido a esta Jefatura Agronó- 1 

mica un cupo de patata de siembra alemana, va- r- 
riedad «Ergold», importada directamente de Ale- e 
mania para distribuirla en la provincia, se pone í 
en conocimiento de los agricultores que deseen 
adquirir la citada semilla, que deben hacer las * 
peticiones en el plazo de ocho días a partir de la 
publicación de la presente circular en el Boletín 
oficial de la provincia. (

Las peticiones vendrán acompañadas de una 
certificación del Sr. Alcalde o Jefe local Sindical, 
en la que se haga constar que el peticionario es F 
productor y tiene tierras preparadas para la siem- t 
bra del citado tubérculo, así como la cantidad i 
que de las mismas necesita. ‘ £

Soria 22 de Abril de 1942.—El Ingeniero Jefe, 
Jesús G. Dench.e. £

— 1
DISTRITO FORESTAL DE SORIA 1

. . -------- ( 
Oposiciones para ingreso en el Cuerpo de c

Guardería forestal.—Anuncio £
Transcurrido el plazo para la presentación de ¡ 

documentos, el Tribunal ha acordado admitir a ।
los examenes anunciados en el Boletín ofcial de ।
la provincia de fecha 23 de Febrero último para = 
cubrir las vacantes existentes en la plantilla del ¡ 
Distrito forestal a los aspirantes siguientes que ■ 
han presentado su documentación completa. i

Grupo de ex Combatientes
Francisco Cervel Fernandez, Benigno Muñoz 

Muñoz, Argimiro Benito Gaya, Paulino Gómez 
Tello,, Cirilo Martínez García, Felipe García 
Duarte, Aurelio García Barrio, Emilio García 
Barrio, Moisés Vera Aparicio, Pedro Ruperez 
Martin, Heliodoro Marquina Barrena, Mariano 
Aylagas Galve, Severiano Arroyo Arranz, Eva
risto García García, Elias Calvo Martínez, Jua0 
Perez Sánchez, Benito Llórente Prieto, Julio 
Frías Tejedor y Víctor Peñaranda Sanz.

Grupo de ex Cautivos
Mariano Torre García, Domingo Andaluz
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Avlagaa, José Gutiérrez Velasco, Juan Miguel 
San Benito y Anastasio Alonso Alonso. "

■ Grupo de concurrencia libre .
Justo Viguera Monge, Alejandro Garijo Bra

vo primitivo Esteban Salvador y Pedro Llóren
te Hernández.

Gnipo de hijos o huérfanos del Cuerpo 
de Guardei'ia .

Francisco Cristino Gil Ortiz, Aurelio de Mi
guel Ortega y Severiano Huerta Barragán.

Los exámenes darán comienzo el día 5 de 
Mayo próximo, debiendo presentarse los oposito
res a las diez en punto de la mañana de ese día 
en las oficinas del Distrito forestal (plaza de San 
Esteban núm. 8.)

Soria 20 de Abril de 1942.—El Ingeniero Jefe, 
Aniceto Cervero. 1009

COMISION DEPURADORA D) DEL MAGISTERIO 
DE 3,A PROVINCIA DE SORIA

El Sr. Jefe de la oficina de Depuración del 
personal del Ministerio de Educación Nacional, 
remite a esta Comisión, para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, un oficio que dice 
asi:

«limo. Sr.: Visto el expediente de depuración 
en trámite de revisión de D.a Adoración Cordón 
Jiménez, Maestra que fué de Navaleno (Soria).= 
Examinado el expediente, la.propuesta de la Co
misión Superior dictaminadora de expedientes de 
depuración y el informe de la Dirección general 
de primera enseñanza.=Este Ministerio ha re
suelto: Declarar definitivamente revisado el ex
pediente de D.a Adoración Cordón Jiménez, con 
traslado por conveniencias del servicio sin que 
tenga carácter de sanción.=Lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. =Dios guarde 
aV.I. muchos años.=Madrid 7 de Abril de 1942. 
=J. Ibanez Martín.=Ilmo. Sr. Director general 
de primera enseñanza.=Es copia.=Insértese en 
el Boletín oficial de la provincia. =Sr. Presidente 
déla Comisión depuradora D) de Soria.»

Soria 20 de Abril de 1942.—El Presidente, 
Guillermo Mur. 1018

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA
DE SORIA

Servicio de electricidad
, En el Boletín del día 27 de Marzo se publica- 

r°n las tarifas de electricidad que D. Amós Her- 
nandez puede legalmente aplicar. Habiéndose 
^servado alteraciones en la relación de Ayunta- 

'entos a los que es aplicable los tipos de tarifas 
balados, se transcribe nuevamente la lista ín

tegra, que comprende a los pueblos de Castilruiz, 
Fuentestrún, Trévago, Añavieja, Valdelagua, 
Muro de Agreda, Matalebreras y Dévanos.

Soria 15 de Abril de 1942.—El Ingeniero Jefe, 
José Muñoz Repiso. * 997
106 —Derechos de inserción 6 pesetas.

CENTRAL NACIONAL-SINDICALISTA 
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SINDICATOS DE SORIA

Circular
Al objeto de realizar con la premura e impor

tancia que el caso requiere, un estudio lo más 
exacto posible de las cantidades de hilo sisal y 
saquerío precisas para la recolección de la pró
xima cosecha de cereales, que permita conocer 
las necesidades reales de tales artículos sentidas 
en esta provincia, todos los agricultores de la 
misma presentarán en las Delegaciones locales 
de sus respectivos términos municipales o en su 
defecto en las Alcaldías, en el plazo improrroga 
ble de diez días a contar desde el siguiente al en 
que .esta circular aparezca inserta en el Boletín 
oficial, una declaración jurada comprensiva de 
los datos siguientes:

a) Nombre y apellidos del cosechero.
ó) Clases de cereal a recolectar.
c) Hectáreas sembradas.
d) Cosecha probable en quintales métricos, 
e) Número de máquinas atadoras.
f) Idem de id. cosechadoras.

Idem de id. trilladoras.
h) Idem de caballerías. ~
¿) Necesidades de hilo sisal por fardos u ovi

llos.
j) Idem de saquerío.

Los Delegados locales en unión de los seño
res Alcaldes, comprobarán las mencionadas de
claraciones, haciendo en éllas las rectificaciones 
a que hubiere lugar y consignando seguidamen
te les datos definitivos que resulten en los impre
sos que a tal fin se les remiten por correo, que 
serán devueltos a este organismo a la mayor bre
vedad posible y en todo caso dentro de los diez 
días siguientes al plazo fijado a los agricultores 
para la presentación de las citadas declara
ciones.

Asimismo los Delegados locales y Alcaldes al 
remitirlas antedichas declaraciones, certifica
rán de la existencia o nó de cantidades sobran
tes de hilo sisal en la última recolección y dispo
nibilidades en poder de los agricultores con des
tino a las atenciones de la cosecha venidera.

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.
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Soria 21 de Abril de 1942.—El Secretario de 
Sindicatos.—V.° B.°—El Delegado provincial 
Sindical, F. de Velasco. 1013

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA . •

Declaración de la cosecha ¿Leí año 1942. 
{Superficie sembrada)

Con esta fecha se envían a los municipios de 
esta provincia los impresos C-l (cosecha 1942), 
en los que prestarán declaración jurada sobre su
perficie sembrada y cosecha obtenida, los pro
ductores en general de cereales y legumbres in
tervenidas por el Servicio Nacional del Trigo al 
amparo de lo dispuesto en el decreto ley de Or
denación Triguera de 23 de Agosto de 1937,1a 
ley de la Jefatura del Estado de 24 de Junio de 
1941 reorganizándola Comisaria general de 
Abastecimientos y la circular 188 de este orga
nismo. Para mayor comprensión se relacionan 
seguidamente los artículos a que alcanza actual
mente la intervención, observándose que se tie
nen en cuenta exclusivamente los cultivados en 
esta provincia: trigo, avena, cebada, centeno, 
maíz, algarrobas (lentejas pardas), guisantes, al- 
mortas (guijas), garbanzos, judías, lentejas, ve
za y yeros.

Como en años anteriores, esta declaración es 
obligatoria para todas las personas que cultiven 
cualquiera de los productos enumerados, aun 
cuando sea en cantidad estricta para su consu
mo, la cual se hace en dos fases o épocas distin
tas. En la primera de éllas a que hace referencia 
la presente circular y cuyo período finalizará sin 
ninguna prórroga el día 5 de Mayo próximo, se 
recibirán por los Ayuntamientos respectivos, o 
en su caso se anotarán a los agricultores que así 
lo deseen, sus datos generales, nombre, familia
res, etc., que constan en la tabla núm. 1 (dupli 
cada, es decir, que aparece en dos sitios del im
preso); los correspondientes exclusivamente a 
superficie sembrada y variedades de trigo de las 
2, 3 y 4, así como los totales o completos de las 
8 y 9. Comprendiendo que en el plazo señalado 
no habrán terminado de sembrarse las judías y 
quizás tampoco los garbanzos, dejará de consig
narse este dato hasta tanto aquélla se realice, 
teniendo en cuenta las disposiciones que serán 
circuladas por esta Jefatura, pudiendo, no obs
tante, comprenderse la superficie que se calcule 
habrá de sembrarse de esta clase de leguminosas

Los que vengan obligados a prestar estas de
claraciones se presentarán en la Alcaldía donde 
radique la finca o fincas que explotan, solicitan
do bien los impresos necesarios, por los que abo
narán 0'10 pesetas, valor de cada declaración 
duplicada, o la anotación en los mismos dé los 
particulares que se exigen, pudiendo percibir por 
sus honorarios el Sr. Secretario, 0‘25 pesetas.

Ambos ejemplares quedarán de momento en 
poder de la Alcaldía hasta, tanto se ordene el 
cumplimiento de la 2.a fase (recolección), repi
tiéndose que las declaraciones que ahora se soli

citan, han de estar presentadas antes del di. - 
de Mayo próximo. A continuación el Sr Secreté 
no, de acuerdo con las instrucciones que se £ 
transmiten aparte, remitirán los volantes adido 
nales de que constan las declaraciones en el 
plazo de cinco días, o sea antes del 10 dé Mavo

Para el segundo tiempo declaratorio, se com 
pletarán estas instrucciones con las que se deri
ven del decreto anual de precios, a los efectos 
de derecho de reserva a cualquier modificación 
que pudiera introducirse.'

Como final u observación importante, se hace 
presente que los impresos serán distribuidos pre
via presentación del C 1, o declaración del año 
1941, en caso de pérdida, o ser nuevos agriculto
res, con justificación de estos hechos de la mane
ra que se estime necesaria por la Alcaldía encar
gada del reparto, la cual será responsable de la 
utilización anormal de los mismos.

Soria 20 de Abril de 1942.—El Jefe provin
cial. 10n

REQUISITORIAS

Damián Gutiérrez Palacios, hijo de Luisyde 
Asunción, natural y avecindado últimamente en 
Serón de Nájima, perteneciente al reemplazo de 
1937, de profesión relojero, comparecerá dentro 
del plazo de quincé días a partir de la publica
ción en el Boletín oficial de esa provincia, ante el 
Teniente Juez instructor del Regimiento de Arti
llería núm. 45, de guarnición en Calatayud, por 
hallarse sujeto a expediente núm. 1179-40; bajo 
apercibimiento, que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Calatayud 21 de Abril de 1942.—-El Teniente 
Juez instructor, Germán López Mena. 994

«juzgados de primera instancia
SORIA

Don T. Francisco Perez Amaro, Juez de 1.a ins
tancia de esta ciudad y su partido,
Hace saber de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 884 de la ley Orgánica del Poder 
judicial, el cese en el cargó de Procurador de los 
Tribunales, de D. José María Fresneda y Moreno, 
a fin de que en el término de seis meses a contar 
desde la publicación del presente, puedan hacer
se las reclamaciones que contra él hubiere.

Dado en Soria a 18 de Abril de 1942.-T. Fran
cisco Perez Amaro.—El Secretario, Luis Main.

firiuncios particulares^
SE VENDE o arrienda la casa señalada con los 
números 40 y 42 de la calle del Arrabal de la 
Ha de Yanguas. -

Informarán en Soria, Travesía del Campo, 1 
mero 6, 2.°
107.—Derechos de inserción 2‘50 pesetas. _

SORIA.—Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


